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Informe Secretarial. Señor Juez, remito a su Despacho el proceso: 
 

Radicado 086344089001-2022-00192-00. 
Asunto Admisión 
Proceso Entrega del Tradente al Adquiriente. 
Demandante Edgar Eduardo Caicedo Martínez  
Demandado Jair Alfonso Muñoz Barreto. 

 
Doy cuenta a usted de la presente demandada la cual fue subsanada dentro del 
término legal y la cual está pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase Proveer. 
Sabanagrande, agosto 11 de 2022. 

 
 
 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO    PROMISCUO    MUNICIPAL     DE     SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el informe secretarial, siendo que la demanda cumple con los 
requisitos de los artículos 82 y 378 del C.G.P., se admitirá la misma. 
 
En consecuencia, se, 
 

RESUELVE 
 
1. Admitir la demanda de VERBAL SUMARIA DE ENTREGA DEL TRADENTE AL 

ADQUIRIENTE, promovido por el señor EDGAR EDUARDO CAICEDO 
MARTINEZ a través de apoderado judicial contra del señor JAIR ALFONSO 
MUÑOZ BARRETO.  

 
2. Correr traslado a la parte demandada de la demanda y sus anexos, por el 

término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 391 del C. G.P., para 
contestar la misma y presentar o solicitar las pruebas a las que haya lugar. 

 
3. Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en los artículos 291 a 

292 del C.G.P., y de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
4.  Téngase como apoderada de la parte demandante a la doctora LINA MARIA BATISTA 

IBAÑEZ. Se le reconoce personería en con las facultades y para los fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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